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vivienda portal de la 183.pdf; Prueba 1. Acta de entrega de inmueble SAE a GRANVIVIENDA.pdf; Prueba 4. Solicitud de retiro de
muebles y enseres del predio..pdf; Prueba 2. Acta de secuestro del inmueble 50N-20482598.pdf; Prueba 5. Acta de inventario
del predio 50N-20482598, 15 de agosto de 2013..pdf; Prueba 7. Solicitud a la administracion del condominio, 13 mayo de
2016..pdf; Prueba 8. Correo electronico a la SAE..pdf; Prueba 9. Resolución No. 1474 del 20 noviembre de 2017.pdf; Prueba 6.
Resolución No. 356 del 02 mayo de 2014, Ratifican INVERSIONES GRANVIVIENDA.pdf; Prueba 11. Correos electronicos SAE -
INVERSIONES GRANVIVIENDA.pdf; Prueba 10. Acta de entrega del inmueble a la SAE..pdf; Prueba 13. Estado de productividad
del 23 enero de 2020.pdf; Prueba 12. Certificado de ingresos gastos y retenciones de GRANVIVIENDA.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: Gerencia General <gerencia@granvivienda.com.co> 
Enviado: miércoles, 30 de junio de 2021 3:48 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Juzgado 61 Administra�vo Seccion Tercera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: PROCESO No. 11001334306120200013400
 
Doctora: 
EDITH ALARCÓN BERNAL 
JUEZ SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 
Bogotá D. C. 
Ciudad 

Medio de control:            REPARACIÓN DIRECTA 
Radicación:                    11001334306120200013400 
Demandante:                 BLANCA INES TORRES QUEVEDO Y OTROS 
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Demandado:                  NACIÓN FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y OTRO 

ASUNTO:                       CONTESTACIÓN DEL LLAMADO EN GARANTÍA 

INVERSIONES GRANVIVIENDA SAS, persona jurídica de derecho privado, 
identificada con el NIT. No. 800.238.210 – 5, en calidad de LLAMADA EN 
GARANTÍA, mediante el presente escrito presenta al despacho dentro del 
término legal, la respuesta del llamado en garantía. 

Gerencia 
Inversiones Granvivienda S.A.S
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Doctora: 

EDITH ALARCÓN BERNAL   

JUEZ SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ  

SECCIÓN TERCERA  

Bogota D. C.  

Ciudad  

 

 

 

Medio de control:      REPARACIÓN DIRECTA    

Radicación:   11001334306120200013400 

Demandante:   BLANCA INES TORRES QUEVEDO Y OTROS 

Demandado:   NACIÓN FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN Y OTRO   

 

ASUNTO:                       CONTESTACIÓN DEL LLAMADO EN GARANTIA 

 

 

 

HECTOR ARNULFO CASTRO PULIDO, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.606.417 de Bogotá, y portador de T. P. de 

Abogado No 198340 del C. S. de la J., obrando en ejercicio del poder especial conferido por la 

Representante Legal de la sociedad INVERSIONES GRANVIVIENDA SAS, persona juridica de 

derecho privado, identificada con el NIT. No. 800.238.210 – 5, en calidad de LLAMADA EN 

GARANTÍA, mediante el presente escrito a la señora Juez, atentamente manifiesto que procedo 

a dar respuesta dentro del término legal al líbelo indicado en la referencia, y en cumplimiento 

en lo dispuesto por  su Despacho en auto del 02 de junio de 2021, notificado mediante correo 

electrónico el 08 de junio de 2021, el cual hago en los siguientes términos:  

 

 

A LAS DECLARACIONES Y PETICIONES DE LOS 

 DEMANDANTES 

 

 

Me opongo a que TODAS Y CADA UNA de las peticiones del actor se orienten en contra de mi 

procurada, habida cuenta que estas, en el evento en que su Despacho lo declare procedente, 

deben ser satisfechas por las demandadas NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

Y/O SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE S.A.S, por ende, carecen las aludidas 

declaraciones y condenas de todo fundamento, por las siguientes razones: 

 

PRIMERO: Me opongo a que su Despacho declare administrativa y extracontractualmente a 

INVERSIONES GRANVIVIENDA SAS, por cuanto no ha causado ningún daño antijurídico en 
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relación a los perjuicios causados a los demandantes; estos, deberán ser satisfechos por las 

demandadas NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACION Y/O SOCIEDAD DE ACTIVOS 

ESPECIALES SAE S.A.S, por ende no se debe atribuir responsabilidad de cualquier índole a 

mi representada.  

 

SEGUNDO: Me opongo a que su Despacho Condene a mi Mandante a pagar las sumas de 

dinero solicitadas por los demandantes por concepto de perjuicios morales, toda vez que 

INVERSIONES GRANVIVIENDA SAS, no causo daño alguno en contra de los demandantes; 

ya que son elementos subjetivos que deben estar debidamente probados, por ende, deberán 

ser satisfechos por las demandadas NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACION Y/O 

SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE S.A.S, y no se deben atribuir responsabilidad de 

cualquier índole a mi representada. 

 

TERCERO: Me opongo a que su Despacho Condene a mi Mandante a pagar las sumas de 

dinero solicitadas por los demandantes por concepto de perjuicios materiales, toda vez que 

INVERSIONES GRANVIVIENDA SAS, no causo daño alguno por ser este un hecho atribuible 

a un tercero, y no se evidencio que el daño ocasionado deba ser resarcido, en razón que el 

proceso impartido fue por una orden judicial. Por ende, deberán ser satisfechos por las 

demandadas NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACION Y/O SOCIEDAD DE ACTIVOS 

ESPECIALES SAE S.A.S, y no se deben atribuir responsabilidad de cualquier índole a mi 

representada. 

 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 

 

 

Doy respuesta a cada uno de los hechos de la siguiente manera: 

 

El hecho número 1 a mi representada NO LE CONSTA, ya que señala conductas inherentes al 

señor JUAN CARLOS HERRERA TORRES, y por ende INVERSIONES GRANVIVIENDA SAS., 

no conoció por estrictamente cumplir con sus obligaciones y deberes como depositaria de la 

SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE S.A.S. 

 

El hecho número 2 ES CIERTO, toda vez que como se observa en Escritura Publica No. 3321 de 

la Notaria 24 de Bogotá del 11 de mayo de 2007 y el Certificado de Tradición y Libertad del 6 de 

noviembre de 2015 del inmueble con matricula inmobiliaria No. 50N-20482598.  

 

De los hechos número 3 al 5 a mi representada NO LE CONSTA, por cuanto son ajenos a la 

actividad que desarrolla INVERSIONES GRANVIVIENDA SAS, razón por la cual deberán ser 

probados por los demandantes. 
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Del hecho número 6 al 9 a mí a mi representada NO LE CONSTA, por cuanto son ajenos a la 

actividad que desarrolla INVERSIONES GRANVIVIENDA SAS, razón por la cual deberán ser 

probados por los demandantes. 

 

De los hechos número 10 al 11 a mi representada NO LE CONSTA, por cuanto son actuaciones 

judiciales ajenas a la actividad que desarrolla INVERSIONES GRANVIVIENDA SAS. 

 

El hecho número 12  es CIERTO. 

 

De los hechos número 13 al 20 a mi representada NO LE CONSTA, por cuanto son actuaciones 

judiciales efectuadas dentro del proceso penal y ajenas a la actividad que desarrolla 

INVERSIONES GRANVIVIENDA SAS. 

 

De los hechos número 21 al 22 a mi representada NO LE CONSTA, por cuanto son ajenos a la 

actividad que desarrolla INVERSIONES GRANVIVIENDA SAS, razón por la cual deberán ser 

probados por los demandantes.  

 

De los hechos número 23 al 24 a mi representada NO LE CONSTA, por cuanto son actuaciones 

efectuadas dentro del proceso penal y ajenas a la actividad que desarrolla INVERSIONES 

GRANVIVIENDA SAS. 

 

Del hecho número 25 a mi representada NO LE CONSTA, por cuanto es ajeno a la actividad que 

desarrolla INVERSIONES GRANVIVIENDA SAS, razón por la cual deberá ser probado por los 

demandantes.  

 

Del hecho número 26 a mi representada NO LE CONSTA, por cuanto se refiere a piezas 

procesales y es ajeno a la actividad que desarrolla INVERSIONES GRANVIVIENDA SAS, razón 

por la cual deberá ser probado por los demandantes.  

 

Del hecho número 27 a mi representada NO LE CONSTA, por cuanto es ajeno a la actividad que 

desarrolla INVERSIONES GRANVIVIENDA SAS, razón por la cual deberá ser probado por los 

demandantes.  

 

De los hechos número 28 al 32 a mi representada NO LE CONSTA, por cuanto se refiere a piezas 

procesales y es ajeno a la actividad que desarrolla INVERSIONES GRANVIVIENDA SAS.  

 

El hecho número 33 es CIERTO. 

 

El hecho número 34 ES CIERTO.  
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El hecho número 35 NO ME CONSTA, QUE SE PRUEBE, ya que INVERSIONES 

GRANVOVIENDA SAS siempre cumplió con sus deberes y obligaciones como Depositaria de 

Bienes de la SAE 

 

De los hechos número 36 al 37 a mi representada NO LE CONSTA, por cuanto son ajenos a la 

actividad que desarrolla INVERSIONES GRANVIVIENDA SAS, razón por la cual deberán ser 

probados por los demandantes. 

 

 

EXCEPCIÓNES DE FONDO 

 

Coadyuvo las presentadas por la Sociedad de Activos Especiales SAE SAS.  

 

 

CONTESTACIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO POR LA 

SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE SASA LOS HECHOS DEL 

LLAMAMIENTO  

 

La Demandada SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE SAS, funda su solicitud de 

Llamamiento en Garantia en los siguientes términos: 

 

 
“ El llamado tiene fundamento en los pronunciamientos realizados frente a los hechos 
de la demanda, ya que mediante acta de embargo y secuestro a partir del 29 de mayo 
de2013 Inversiones Granvivienda fue designada y ejerció las funciones en calidad de 
depositaria provisional respectivamente del inmueble identificado con FMI No. 50N-
20482598 ubicado en la calle 181 C #13 – 54 de Bogotá, siendo responsable y 
conocedora de todo lo actuado sobre el apartamento desde el momento en que se 
realizó la diligencia y suscripción del acta de secuestro por parte de la Fiscalía y la 
entrega formal y real de este a la extinta DNE, como quiera que una vez recibió el 
apartamento y encontrándose en este muebles y enseres, Inversiones Gran vivienda 
elaboro, inventarios y tomo fotografías, así como también tiene conocimiento de toda 
la información y soportes referente a la destinación que se le dio, su estado de 
conservación y deterioros sufridos por el paso del tiempo, y es quien puede corroborar 
la ocupación e improductividad del bien desde la fecha del secuestro hasta la remoción 
de su calidad, pues fue la misma depositaria la que suscribió el acta de entrega del 
apartamento a su propietaria el pasado 26 de diciembre de 2017.  

 
Como fundamento del presente llamamiento me permito aportar copia del Acta de 
embargo y secuestro suscrita por la Fiscalía 37 Delegada para la Extinción del Derecho 
de Dominio y Contra el Lavado de Activos, dentro del proceso de extinción de dominio 
identificado con Rad. No. 11274 E.D., Acta de entrega del inmueble del 29 de mayo de 
2013, por medio de la cual se materializo la designación por parte de la extinta DNE a 
INVERSIONES GRANVIVIENDA como depositaria provisional del inmueble objeto de 
la presente acción, quien aceptó sin ningún reparo dicha calidad tal y recibió el 
inmueble, para su administración, nombramiento que fue confirmado por la Resolución 
No. 0356 del 2 de mayo de 2014, dejando a disposición de la SAE SAS, el inmueble 
para su administración. (Pruebas del llamamiento en garantía en PDF) Resoluciones 
1474 de 2017 y Resoluciones 1551 de 2017 mediante las cuales la SAE SAS ordena 
la entrega del mencionado inmueble y remueve definitivamente de su cargo como 
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depositario provisional y acta de entrega suscrita por una funcionaria analista de 
Inversiones Granvivienda. (Pruebas del llamamiento en garantía en PDF)” 

 

 

 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE HECHO Y DE DERECHO DE LA DEFENSA 
 
 
Lo anterior por cuanto, la eventual responsabilidad a cargo de mi procurada emanaría de 

su calidad de Depositario Provisional del Bien Inmueble, pero olvida la SAE SAS, que 

INVERSIONES GRANVIVIENDA casi desde el mismo instante en que recibió el predio, le 

comunico que este se encontraba habitado de manera ilegal, y le solito en varis y 

reiteradas ocasiones su apoyo y colaboración para que esta situación cesara, y poder 

colocar en productividad el Apartamento, situación que lastimosamente no ocurrió, por tal 

razón y en atención a que el Inmueble nunca fe productivo, INVSERIONES 

GRANVIVIENDA SAS queda relegado legal y reglamentaria de cualquier responsabilidad 

económica y patrimonial en este caso. 

 

Así lo señala de manera taxativa el Numeral 11 del Artículo 10 de la Resolución No. 356 

del 2 de Mayo de 2014, por medio de la cual la SAE SAS Ratifica a Inversiones Gran 

Vivienda SAS como Depositaria Provisional de los Bienes. 

 

Es del caso anotar Señora Juez, que la designación en la calidad de Depositario 

provisional respecto del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 50N-

20482598, se efectuó a través de la Resolución 0356 de fecha 02 de mayo de 2014 

proferida por la otrora Dirección Nacional de Estupefacientes. 

 

Respecto de dicha designación, consta un acta de fecha 12 de junio de 2014 en donde se 

expresa aceptación de la misma por parte de esta Sociedad, sin embargo, no consta acta 

de entrega física del mismo. 

Por otra parte, como ante la falta de productividad del Bien Inmueble, la sociedad 

INVERSIONES GRANVIVIENDA SAS, no es solidaria ni responsable del pago de las 

Impuestos, Deudas, Mantenimiento de los Bienes que le asignan, sus responsabilidades 

se limitan a ejercer la administración, cuidado, manteamiento, custodia y procura que los 

bienes dados en depósito provisional continúan en marcha, esto siempre y cuando las 

condiciones económicas de estos así lo permitan y como se ha venido mencionando a lo 

largo de esta contestación, debido a que el Apartamento siempre estuvo ocupado de 

manera ilegal, y la SAE SAS nunca contribuyo a que esta perturbación cesara; no existe 

tal obligación por parte de mi procurada.  

Sobra su Señoría recordar que la responsabilidad frente a la administración y por ende la 

solidaridad del depositario debe estar debidamente demostrada y a la fecha no existe 

ninguna demanda cuya pretensión sea declarar la responsabilidad de mi poderdante en 
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su gestión y menos aún existe una sentencia judicial debidamente ejecutoriada que 

declare responsablemente al depositario Inversiones Granvivienda SAS, por negligencia 

en su administración. 

Por último, porque la sociedad Inversiones Granvivienda SAS, fue removida como 

Depositario Provisional por la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES a través de la 

Resolución No. 1474 del 20 de Noviembre de 2017, allí culmino su labor como depositario 

del Bien, labor que reitero nunca se pudo ejecutar a cabalidad por cuanto el Apartamento 

siempre estivo habitado de manera ilegal y arbitraria. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

  

1.       AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD DE LA SOCIEDAD INVERSIONES 

GRANVIVIENDA SAS EN LA ADMINISTRACION DE LOS BIENES 

IMPRODUCTIVOS. 

  

Como hemos venido explicando al Despacho, el depósito es una forma de administración 

de bienes afectados con medidas cautelares o sobre los cuales se haya declarado la 

extinción de dominio, ya sean muebles e inmuebles, sociedades, personas 

jurídicas, establecimientos de comercio o unidades de explotación económica, en virtud 

del cual se designa una persona natural o jurídica que reúna las condiciones de idoneidad 

necesarias para que las administre, cuide, mantenga, custodie y procure que continúen 

siendo productivas y generadores de empleo. 

Es por ello que la Resolución expedida por la Sociedad de Activos Especiales SAE SAS, 

por medio de la cual se nombra a la sociedad Inversiones Granvivienda SAS como 

depositaria de unos Bienes Inmuebles, no le atribuyó directamente solidaridad alguna, es 

más, el Numeral 11 del Artículo 10 de la Resolución No. 356 del 2 de Mayo de 2014, por 

medio de la cual la SAE SAS Ratifica a Inversiones Gran Vivienda SAS como Depositaria 

Provisional de los Bienes, indica de manera taxativa que solo habrá responsabilidad en 

tratando se Bienes productivos, y como se le informo a la SAE en múltiples ocasiones este 

Apartamento jamás fue productivo. 

Como puede observar el Despacho, la demanda incoada por la Activa, no está 

encaminada a atribuirle responsabilidad alguna a la DEPOSITARIA por la gestión 

adelantada durante la administración del Apartamento, no aporta una sola prueba que 

demuestre que hubo malos manejos, falta de cuidado, negligencia, etc., en sus 
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actuaciones, que sea capaz de endilgarle responsabilidad y por ende solidaridad en los 

hechos materia de debate.  

Así las cosas, el Despacho deberá acceder a la excepción propuesta en tanto que no ha 

sido demostrada por entidad competente la RESPONSABILIDAD en la GESTION 

desarrollada por mi mandate como DEPOSITARIO PROVISIONAL del Bien Inmueble. 

  

 2.       AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD DE LA SOCIEDAD INVERSIONES 

GRANVIVIENDA SAS EN LOS PROCESOS JUDICIALES  

 

Teniendo como base los Hechos de la Demanda, podemos señalar que las diligencias y 

actuaciones procesales y administrativas en torno al Inmueble entregado en depósito 

provisional a mi poderdante, se adelantaron por parte de la Fiscalía General de la 

Nación y de la otrora Dirección Nacional de Estupefacientes, para la fecha de 

los hechos, el aludido inmueble hacia parte de una investigaci6n penal por lavado de 

activos, situación que la parte actora estaba en legítima obligación de soportar, dadas las 

circunstancias propias del caso. 

En estos procesos judiciales y administrativos y por sustracción de materia Inversiones 

Granvivienda no tuvo responsabilidad alguna. 

Como puede observar el Despacho, la demanda incoada por la Activa, no está 

encaminada a atribuirle responsabilidad alguna a la DEPOSITARIA por la gestión 

adelantada durante la administración del Apartamento, no aporta una sola prueba que 

demuestre que hubo malos manejos, falta de cuidado, negligencia, etc., en sus 

actuaciones, que sea capaz de endilgarle responsabilidad y por ende solidaridad en los 

hechos materia de debate.  

Así las cosas, el Despacho deberá acceder a la excepción propuesta en tanto que no ha 

sido demostrada por entidad competente la RESPONSABILIDAD en la GESTION 

desarrollada por mi mandate como DEPOSITARIO PROVISIONAL del Bien Inmueble. 

 

3. CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE ENTREGA DEL INMUEBLE 

Señora Juez, una vez mí Procurada, es notificada formalmente por parte de la SAE SAS, 

de su determinación de removerla como Depositaria Provisional de Bienes, esto es, 

mediante la Resolución No. Resolución No. 1474 del 20 de Noviembre de 2017, procedió 

a realizar la devolución de todos los bienes que le habían sido entregados, en el caso del 
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Inmueble de marras, la misma sucedió a los pocos días, y estos días se utilizaron para 

preparar estas entregas, las cuales se hicieron bien por bien, uno por uno. 

 

4. IMPRODUCTIVIDAD DEL BIEN INMUEBLE  

Desde el mismo instante de la designación en la calidad de Depositario provisional 

respecto del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 50N-20482598 a 

Inversiones Granvivienda SAS, que se efectuó a través de la Resolución 0356 de fecha 02 

de mayo de 2014 proferida por la otrora Dirección Nacional de Estupefacientes; mi 

procurada jamás pudo arrendar el Inmueble, no lo pudo colocar en productividad, porque 

como se ha mencionado el mismo se encontraba habitado de manera ilegal y arbitraría, 

situación informada como debía ser a la en principio a la DNE y posteriormente a la SAE 

SAS. 

5. INEXISTENCIA DE LAS OBLIGACIONES QUE SE PRETENDEN DEDUCIR 

EN JUICIO A CARGO DE LA DEPOSITARIA PROVISIONAL  

Son inexistentes las obligaciones demandadas frente a Inversiones Granvivienda SAS, 

toda vez que mi procurada no tuvo responsabilidad alguna en los supuestos daños 

ocasionados a los Demandantes.  

 

MEDIOS DE PRUEBA  

 

Como soporte de lo aquí señalado me permito aportar la siguiente 

 

DOCUMENTAL 

 

1. Prueba No. 1. Acta de entrega del inmueble por parte de la SOCIEDAD DE 

ACTIVOS ESPECIALES SAE, a INVERSIONES GRANVIVIENDA SAS. 

2. Prueba No. 2. Acta de secuestro del inmueble, matricula inmobiliaria 50N-

20482598. 29 de mayo de 2013. 

3. Prueba No. 3. Estado de cuenta, Condominio Agrupación de vivienda portal de la 

183, 29 de mayo de 2013. 

4. Prueba No. 4. Solicitud a la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE de retiro 

de muebles y enseres del inmueble, matricula inmobiliaria 50N-20482598, 11 julio 

2013. 

5. Prueba No. 5. Acta de inventario del inmueble matricula inmobiliaria 50N-20482598, 

15 de agosto de 2013. 

6. Prueba No. 6. Resolución No. 356 del 02 mayo de 2014, mediante la cual se ratifica 

como depositario provisional a INVERSIONES GRANVIVIENDA SAS. 
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7. Prueba No. 7. Solicitud a la administración del condominio Agrupación de vivienda 

portal de la 183, para validar estado del inmueble el 13 mayo de 2016. 

8. Prueba No. 8. Correo electrónico a la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES 

SAE, solicitando el retiro de los inmuebles, petición hecha por parte de la 

administración.  

9. Prueba No. 9. Resolución No. 1474 del 20 noviembre de 2017, mediante la cual se 

ordena remover a INVERSIONES GRANVIVIENDA SAS, como depositario 

provisional del inmueble.  

10. Prueba No. 10. Acta de entrega del inmueble a la SOCIEDAD DE ACTIVOS 

ESPECIALES SAE, por parte de INVERSIONES GRANVIVIENDA SAS el día 26 

de diciembre de 2017.  

11. Prueba No. 11. Correos electrónicos enviados por la SOCIEDAD DE ACTIVOS 

ESPECIALES SAE a INVERSIONES GRANVIVIENDA SAS, informando sobre el 

no pago de servicios públicos por ocupación ilegal.   

12. Prueba No. 12. Certificado de ingresos gastos y retenciones expedido por 

INVERSIONES GRANVIVIENDA, sobre el inmueble, matricula inmobiliaria 50N-

20482598 y reportado a la SAE en el informe final de rendición de cuentas, el 10 

de diciembre de 2018. 

13. Prueba No. 13. Estado de productividad del 23 de enero de 2020, en el cual se 

evidencia lo improductivo del inmueble, matricula inmobiliaria 50N-20482598. 

 

ANEXOS 

Lo aducido en el Capítulo de las Pruebas 

Poder para actuar 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las partes recibirán notificaciones en las direcciones indicadas en la demanda y el apoderado de 

la demandada en la Secretaría de su Despacho o en la Cra 49 D No. 91-84 de Bogotá, al correo 

electrónico: hacplex2020@gmail.com 

   

 

De la Señora Juez,  

 
 

 

 

 

  

HECTOR ARNULFO CASTRO PULIDO 

C. C. No. 79’606.417 de Bogotá 

T. P. No. 198.340 del C. S. de la J. 

mailto:hacplex2020@gmail.com





































































































































